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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

5112 Anuncio  de  02  de  febrero  de  2024  de  la  Delegación  Territorial  de
Economía,  Hacienda y  Fondos Europeos y  de Industria,  Energía y
Minas  de  Córdoba  por  el  que  se  somete  a  información  pública  el
proyecto: Reforma SFF0205_3 de LAMT denominada "BALLESTA" a
20  KV  procedente  de  la  subestación  PTE_NUEV,  entre  el  apoyo
existente A548563 y el apoyo nuevo n.º 16 situado entre los parajes
Valdecruces, Sierra Alta y Barranco Lechugo, términos municipales de
Espiel y Alcaracejos (Córdoba), a efectos de autorización administrativa
previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en
concreto, de utilidad pública. AT-59/22.

A los efectos previstos en los artículos 53, 54, 55 y 56 de la ley 34/2013, de 26
de diciembre,  del  Sector  Eléctrico y en los artículo 125 y 140 a 148 del  Real
Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la  petición  de  autorización  administrativa,  autorización  administrativa  de
construcción y declaración en concreto de utilidad pública de línea eléctrica de alta
tensión, cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: E-distribución Redes Digitales S.L.U. con domicilio a efectos de
notificaciones en Carretera del Aeropuerto, Pk: 2,5, 14004 Córdoba (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Parajes Valdecruces y Sierra
Alta en el término municipal de Espiel (Córdoba) y paraje Barranco Lechugo en el
término municipal de Alcaracejos (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad y capacidad del suministro
eléctrico.

d) Características principales de la instalación: Reforma de línea eléctrica
aérea de media tensión a 20 kV, con tramo de aproximadamente 3.159 metros de
longitud y tipo de conductor 47-AL1/8-ST1A).

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56
de la Ley 24/2013 llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o
derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 56
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de expropiación forzosa, adquiriendo la
empresa solicitante la condición de beneficiario en el expediente expropiatorio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2. de dicha Ley.

Relación de bienes y derechos afectado por la instalación (ver anexo I).

Lo que se hace público para que puedan ser examinados el  proyecto y la
documentación para la tramitación de la instalación bien telemáticamente en la
página web del Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía, en la url:
www.juntadeandalucia.es/transparencia.html, o bien, presencialmente, en esta
Delegación Territorial sita en Calle Conde de Gondomar, 10, Córdoba, y formularse
al mismo las alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Asimismo, de acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los datos oportunos a
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los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, así como
formular  las alegaciones procedentes,  de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 161 del  Real  Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre.

Afecciones  derivadas  de  la  expropiación,  a  tenor  de  lo  establecido  en  el
artículo 54 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación de pleno dominio.

b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre forzosa de paso de
energía  eléctrica,  con  la  prohibición  de  construir  o  realizar  edificaciones  o
plantaciones de cualquier tipo, excediendo las distancias mínimas reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar las reparaciones,
mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo de ejecución de las
instalaciones.

Relación de bienes y derechos afectados (Anexo I):
RELACIÓN DE DERECHOS Y BIENES AFECTADOS

TRAMO AÉREO

ENTIDAD DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

Nº
PARCELA
SEGÚN
PROYECT
O

Referencia
Catastral

Provincia T.M Paraje POL. PARC. VUELO (m) SERV.
PASO (m²)

APOYOS Nº Apoyos Nº Apoyos
desmantela
dos

PLENO
DOMINIO
(m²)

OCUP.
TEMP. (m²)

USO DEL
SUELO

Pública
Camino

2 AYUNTAMIE
NTO DE
ESPIEL
14026A00209
0120000OK

Córdoba ESPIEL CARRIL
VALDECR
UCES

2 9012 11,46 408,92 - - - - 40,89198 Vía
Comunicaci
ón

Pública
CHG

5 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR
14026A00109
0170000OW

Córdoba ESPIEL ARROYO 1 9017 3,58 74,70 - - - - 7,47 Hidrografía

Pública
CHG

6 CONFEDERA
CION
HIDROGRAFI
CA DEL
GUADALQUI
VIR
14026A00109
0180000OA

Córdoba ESPIEL ARROYO 1 9018 3,98 112,03 - - - - 11,203 Hidrografía

Privada 8 MORENO
RUBIO
GENOVEVA
[HEREDERO
S DE]
PORTAL
MORENO
JOSE
PORTAL
MORENO
RAFAEL
PORTAL
MORENO
CARMEN
PORTAL
MORENO
RAFAELA
PORTAL
MORENO
AGUSTIN
PORTAL
MORENO
ELISA
PORTAL
MORENO
JAVIER
14003A02900
0220000PY
(a))

Córdoba ALCARACE
JOS

BARRANC
O
LECHUGO

29 0022 36,82 655,12 Nº16 1 0 65,512 Pastos

* NOTA: Sobre las parcelas del proyecto señaladas con asterisco no procede
expropiación.

Córdoba,  2  de  febrero  de  2024.-  El  Delegado  Territorial  de  Economía,
Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas, Agustín López Ortiz.
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